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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: MINERA ANZA S.A
Sigla: No reportó
Nit: 900357982-5
Domicilio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-493810-02
Fecha de Matrícula: 14 de Mayo de 2010
Último año renovado: 2025
Fecha de Renovación: 28 de Marzo de 2025

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 12 A 30 185 APTO 401
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: lmunoz@orosur.ca
Teléfono comercial 1: 2669470
Teléfono comercial 2: 3163025900
Teléfono comercial 3: No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 12 A 30 185 APTO 401
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: lmunoz@orosur.ca
Teléfono para notificación 1: 3163025900
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica MINERA ANZA S.A SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la sociedad(Casa Principal): MINERA ANZA S.A
Domicilio Casa Principal: ROAD TOWN, TORTOLA, ISLAS

VIRGENES (BRITANICAS)

APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

APERTURA SUCURSAL EXTRANJERA: Que por Escritura Pública No. 1094,
Otorgada en la notaría 1 de Medellín, en mayo 11 de 2010 Registrada en
esta Entidad en mayo 14 de 2010, en el libro 6, bajo el número 4517, se
protocolizaron los documentos de fundación, los estatutos d ela sociedad
extranjera y el acto que acordó la apertura de la Sucursal en Colombia
bajo el nombre de:

MINERA ANZA S.A

TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que el plazo para los negocios de la Sucursal en Colombia es
de: Mayo 11 de 2060. Que a la fecha no se ha inscrito el documento que
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informe la terminación de los mismos.

OBJETO SOCIAL

OBJETO:

a) La sucursal tendrá las siguientes actividades:

I. La prospección, exploración, construcción y montaje, explotación,
beneficio, transformación, transporte, comercialización, promoción,
importación, exportación de minerales o de materias fósiles, carbón,
hidrocarburos que se encuentren en el suelo y subsuelo.

II. Prestar propuestas de contrato de concesión, celebrar contratos de
concesión minera con entidades estatales, adquirir la cesion de derechos
total o parcial de concesiones mineras de sus titulares.

III. Invertir como socio o accionistas en sociedades o como partícipe en
cualquier otra forma asociativa legalmente aceptada que tenga por objeto
la explotación de actividades o negocios similares o complementarios al
presente objeto de la sucursal.

IV. Adquirir, enajenar, arrendar, contratar o recibir en comodato, dar
en fiducia mercantil de cualquier tipo o denominación, toda clase de
inmuebles y bienes muebles que sean necesarios o conducentes para el
cumplimiento del objeto social, así como de constituir gravámenes
hipotecarios o prendarios, pignorar y establecer limitaciones de dominio
sobre dichos muebles e inmuebles.

V. Diseñar, constituir, fabricar, comprar, vender, importar, exportar,
distribuir, dar o recibir en préstamo comodato o donación, dar un
patrimonio autónomo manejado por una fiducia y alquilar toda clase de
maquinaria, equipos y elementos necesarios para poner en funcionamiento
o ejecutar todas o parte de las actividades que constituyen el objeto
social de la sucursal.

VI. Diseñar, elaborar, contratar y ejecutar toda clase de proyectos,
estudios, investigaciones, consultorías, contratos o trabajos
relacionados con el objeto social de la sucursal.

VII. Participar en licitaciones, subastas, concursos y similares de
orden público y privado, que sean convocados por cualquier país, para el
suministro de bienes o servicios relacionados con el objeto de la
sucursal.

VIII. Explotar toda clase de patentes, privilegios, mejoras,
invenciones, licencias, marcas de fábrica y concesiones de terceros,
relacionados con el objeto social.

IX. Realizar la perforación y construcción de pozos para aguas,
geotecnia y obras civiles y exploratorios de minerales, rocas y carbón.

X. Organizar, establecer, administrar establecimientos de comercio o
centros de investigación que tenga por finalidad desarrollar una o
más actividades relacionada con el objeto social

XI. Celebrar toda clase de contratos de representación, agencia,
franquicia y distribución con relación a servicios, bienes y productos
relacionados con el objeto social. En desarrollo de su objeto la
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sucursal podrá desarrollar todo acto y celebrar todo contrato lícito,
comercial, civi4 laboral, minero o administrativo, con excepción al
contrato de fianza o cualquier acto que tenga como finalidad garantizar
el cumplimiento de obligaciones de terceros.

CAPITAL

CAPITAL ASIGNADO: Que el capitalasignado a la sucursal en Colombia es
$50.000.000

REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O MANDATARIO

REPRESENTACION LEGAL: Esta a cargo del representante legal principal y
del representante Legal suplente, con título de Gerente encargado de la
sucursal y quien con los mismos poderes y limitaciones, reemplazará al
Gerente General durante sus ausencias accidentales, temporales y
definitivas.

FACULTADES REPRESENTANTE LEGAL: Los deberes del gerente de la sucursal
como agente general y representante legal de la sucursal, serán los de
ejecutar todas las acciones y celebrar todos los contratos necesarios o
conducentes a la realización de las actividades específicamente
determinadas para la sucursal o que estén directamente relacionadas con
la existencia y operación de la sucursal, con las restricciones y
limitaciones establecidos por la Ley Colombiana para los gerentes de las
compañías y esta resolución. Entre sus deberes el gerente está
autorizado para.

Ejecutar todo tipo de operaciones con títulos, instrumentos negociables,
créditos ordinarios y otros valores al portador que pueda requerir para
el desarrollo adecuado de su objeto social o como desarrollo económico o
uso de incentivos autorizados por la Ley o como uso que genere ingreso o
renta ocasional y disponibilidades no requeridas para el desarrollo
inmediato de los negocios de la sucursal.

1. Abrir cuentas de ahorros y corrientes con entidades financieras.
Ejecutar operaciones de cambio de todas las modalidades, recibir
préstamos con o sin interés.

II. Comprometer, desistir y confiar a conciliadores, árbitros o
componedores amistosos las decisiones sobre asuntos de litigio donde los
intereses de la sucursal ante terceros, se encuentren comprometidos o
someter a procedimientos de quiebra.

III. Realizar contratos laborales y de servicio que requiera la
sucursal. Realizar contratos de operación minera con entidades públicas,
privadas o mixtas, en el desarrollo del objeto social Otorgar poderes
para fines judiciales o extrajudiciales específicos.

IV. En general celebrar y ejecutar todo tipo de contratos y acciones
relacionadas con el desarrollo de las actividades autorizadas de la
sucursal y contempladas en la Ley comercial, civil, laboral, minera y
administrativa Colombiana.

El gerente no requerirá autorización previa de la junta directiva de
MINERA ANZA SA. para ejecutar acciones, contratos y operaciones, está
facultado para hacerlo por cualquier cuantía.

NOMBRAMIENTOS
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                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 3823, del 30 de diciembre de 2023, de la
Notaría 3 de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo
de 2024, con el No. 772, del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL LOUIS EMMANUEL CASTRO PAS. 144640970
PRINCIPAL

Por Acta No. 1 del 3 de enero de 2025, de la Asamblea, inscrito(a) en
esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2025, con el No. 39 del Libro
VI, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL LILIANA MARIA MUÑOZ C.C. 43.628.705
SUPLENTE CADAVID

REVISORES FISCALES

Por Extracto de Acta No.4 del 23 de febrero de 2021, de la Asamblea,
inscrita en esta cámara de comercio el 19 de marzo de 2021, con el
No.705 del libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL GRANAUDITORIAS LTDA NIT. 800.136.395-0

Por Comunicación del 23 de febrero de 2021, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita en esta cámara de comercio el 19 de marzo de 2021, con el
No.705 del libro VI, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL ROOY ALEXANDER GONZALEZ C.C. 71.740.904
MEJIA T.P. 67342-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE LUIS ALEJANDRO TORRES C.C. 79.391.225
BARRAGAN T.P. 45633-T

REFORMAS DE LA SUCURSAL

REFORMA: Que hasta la fecha no ha sido reformada.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
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curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 0722
Actividad secundaria código CIIU: 4290
Otras actividades código CIIU: 7490

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la Sucursal
de Sociedad Extranjera, a la fecha y hora de su expedición.


